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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO. 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA PEÑA, LARREA, 
TORRES 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

PEÑA, LARREA, TORRES 8 ASOCIADOS 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
21,941.00 y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de 
Julio de 2007. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 07.Q.1J.003836 de 20 SEP. 2007 

El capital actual suscrito de US$ 33,481.00 
está dividido en 33.481 participaciones de 
US$ 1,00 cada una. 

Quito, 20 SEP. 2007 

Genoveva Polanco Lanas 

INTENDENTA JURIDICA 

ARÍG1941 100     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

ati ¿A 

    DA oro 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACIÓN 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS DE 

SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA. modificó su objeto 

social y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropo- 

litano de Quito el 6 de Septiembre del 2007. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 07.Q.1J. 003894 de 26 SEP. 2007 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, referente 

al objeto social, de la siguiente manera: 

ARTÍCULO CUARTO: OBJETO: La Compañía tendrá 

como objeto social la tercerización de servicios comple- 

mentarios prestación de servicios de prevención del gel 
   

   

      

   
   

    
Quito, 26 SEP. 2007 

Dr. Gonzalo Merlo Pé? 

INFENDENTE DE A A 

DE QUITO (E) 

AR/61913/cc   
  

DE LA DEMANDA DE NULIDAD 
DE SENTENCIA PROPUESTA 
PORLAURACRISTINACHINCHE 
HERNANDEZ 
ACTORA: LAURA CRISTINA 
CHINCHE HERNANDEZ 
DEMANDADO: FLAVIO HERMEL 
NAVARRETE 
JUICIO No. 847-2007-ED 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA; INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACIÓN: 21 de 
septiembre del 2007. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
QUITO, 21 de Septiembre del 
2007, las 16h42.- VISTOS: 
Cumplido que ha sido el requer!- 

miento solicitado en providencia 
iníctal, la demanda que antecede 

se la califica de clara, precisa, 

completa y que reúne los demás 
requisitos de Ley, por lo tanto, se 
la acepta a trámite en la vía del 

juicio ordinario. En consecuen- 
cia, atenta al juramento rendido 

por la actora y de conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de P di Civil 
vigente, cítese al demandado 
FLAVIO HERMEL NAVARRETE, 

mediante tres publicaciones que 

se harán, cada una de ellas en 
fecha distinta, en un periódico 

de amplra circulación de la ctu- 
dad y cantón Quito, provincia 
de Pichincha para que en el tér- 

mino de quince días propongan 

conjuntamente las excepciones 

duatorias y perentonias a las que 

se creyere asistido bajo apercibi- 
miento de rebeldía. Tómese nota 
de la cuantía y domicilio judt- 
cial señalado por Laura Cristina 
Chinche Hernández. Agréguese 
al proceso la documentación 

acompañada. Citese y notifí- 
quese. f) Dra. M. Flor Pazmiño, 
Jueza". 
Particular que llevo a su cono- 
cimiento para los fines legales 
pertiientes advirtiéndole de la 
bbligación que tiene de señalar 
asillero judicial en esta ciudad 

de Quito para sus posteriores 
notificaciones. 
Ab Mario Lasso Ortega. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/56608/tf 

recepción de Pulpa 5001. valor 
compra 6.500,00, tiempo seis 
años. avalúo USD 2.600,00; 
Tanque de pulpa pasteurizada 
valor compra 13.000,00, tiempo 
sers años, avaluo USD 5.200,00; 
bomba, vator compra 7.000,00 

tiempo seis años avalúo USD 
2.800,00.- Total de avalúo USD. 
166.969,71, son ciento sesenta 
y seis mil novecientos sesenta y 
nueve dólares con setenta y un 

centavos, Se receptaran postu- 
ras desde aquellas que cubran 
las dos terceras partes del ava- 
lúo por tratarse del primer seña- 
lamiento, en dinero en efectivo 
o cheque certificado a nombre 
del Juzgado. 
Lo que llevo a su conocimiento 
paralos fines legales consiguien- 
tes.- Quito, 19 de Septiembre del 

2007. 
Ledo. Fernando Naranjo Factos 
Secretario del Juzgado 
Décimo Segundo de lo Civil de 
Pichincha 
Hay un sello 
AR/61938/cc 

LA R. DEL E. 
AVISO DE REMATE 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERALQUE 
EL DIA QUINCE DE OCTUBRE 
DEL PRESENTE AÑO DESDE 
LAS CATORCE HORAS HASTA 
LAS DIECIOCHO HORAS EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA SE LLEVARA 
A CABO EL REMATE DEL 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 
JUICIO EJECUTIVO No. 570- 
2002-RB 
DEPOSITARIO JUDICIAL: LODO, 
FREDDY CEDEÑO 
A. UBICACIÓN POLITICA DEL 
INMUEBLE 
Provmcra: Pichincha 
Cantón: Quito 
Parroquia: La Libertad 
Sector: La Libertad 
Calle: Las Canteras NS2-323 y 
la Libertad 
B. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL 
BIEN INMUEBLE 
El bien inmueble está repre- 
sentado por un lote de terreno 
inclinado de forma rectangular 
con dos frentes a las cafles Las 
Canteras y la Libertad. En el lote 

     


